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Santa Cruz de Ia Sierra, 8 de Enero de 2025

RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución politica del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental No 50

modificada por ta Ley Dd;ñ;ialñ;áiie, 
"t 

ó¿¡id c¡r¡t, ta Resolución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero

de 2O24 y el memorial áá iálic¡tuO de aprobacién Oá l, modificación del Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno y el

lnforme LLgal lL SJ SJD DAJ PJ O122025 de 8 de Enero de 2025'

GONSIDERANDO:

eue, por los antecedentes se establece que la_Persona Jurídica denominada ASOCIACION DE TRANSPORTE

DE MOTo SANTA FE - SURUTU, se te reconoci'ó su Personalidad Jurídica mediante RESOLUCION ADMINSTRATIVA

N" ll0r2ol6 de fecha 3l de Marzo de 2015, solicitando a la fecha la aprobación de..la modificación de su Estatuto

Orgánico y Reglamentá lnt"rno, evidenciándbiá qr" los mismos no cóntravienen disposiciones legales en actual

vigencia.

eue, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l,.N.umeral 13, establece como

competencia exclusiva áá ror Gobiernos nrtonárotoepartam.entales: otorgarFersonalidad Jurídica a organizaciones

No Gubernamentates, 
-ruñáa"¡onái 

"y rntidáoes ciü¡les sin fines de lucro que desarrollen actividades en el

Departamento.

eue, La Ley Departamental No S0, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomb Departamental de Santa Cruz otorgue personalidad jurídica'

Que, el lnforme_ Legal lL sJ sJD DAJ PJ 0122025 de I de Enero de 2025, concluye que la Persona.Jurídica

sor¡cran'iáiécjóüéióñ-óe rnÁHspoRTE bL uóro sANTA FE-suRUTU, ha cumplido para la obtención de su

personalidad Jurídica, 
"ón 

fár r"qu¡sitos exigidos por la Ley Departamental No 5! y el Código Civil y demás norm-as..que

rigen la materia y en consecuentia ,ecorienJá !á pro""o, á la.firra de la Resolución Administrativa que Modifica

eétatuto y Reglamento oá á óáirona jurídica solicitanie y se proceda a la protocolizaciÓn de sus documentos'

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No

oo4t2o24 de 14 de teoreü'de doz+y en repiesentación del Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz, por

delegación, en uso de sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:
Artículo primero.- Aprobar la Modificación del Estatuto Orgá{q9-¡- Regam.ento lnterno a la Persona

Juridica denominada ASoGIAcIoN DE TRANSPoRTE DE MOTÓ SANTA FE.SURUTU , CIASifiCAdA COMO

ASOCIACTON DE TRANSPORTE, con domicitio án ál lVlun¡c¡pio de san carlos, Provincia lchilo, De^partamento de santa

Cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estatuto orgánico, a.sí también

a actividades ¡tíc¡tas qué áiántán 
" 

ta seguridaá óü¡li"r bajó sanción de revocatoria de la Personalidad Jurídica. Por la

Notaría de Gobierno * Jirponá ta protócotizáá¡bn oe su Éstatuto orgánico con sus Xlll capítulos, 38 Artículos y su

Reglamento lnterno con sus Xll Capítulos, 35 Artículos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta ResoluciÓn, en caso necesario,

deberá tramitar la autorización expresa para implementar sus objetivos ante las instancias estatales competentes

cumpliendo con las normativas correspondientes.

Artículo Tercero.- El reconocimiento de la Personalidad Juridica, no constituye una autorización para prestar

servicios, esta debe ser tramitada obligatoriamente.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de
¡iÁn artminicrrarir¡a on ta Ganata Ofinial de acuerdo a lo establecido en el DecfetO Depaftamental ÍDepartamental

la presente

Resolución Administrativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo establecido en , de fecha

14 de enero de2020.

Carp.86-24
Original

f

. Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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